
g2, tea!
Nittn 288,

:efiazo 	 -

Lunes 28 de Abril de 187 3.

-41••••-n•••••••••••

ftee •
• 4>

pef

N

V.4,•••••444.-..•-,•••••••,•••••e-••••••••••:,

•,-.,....-re,"JeMem 1 - laje.ernse;,..,A ne.e .ssexe St AILESVAA,V..,77 	 ..eon

e—lzki--.72i4a. —̂ceens5-Nawcasom*e,w	

llames en Córdoba. 12rs. 	 fuera.
Tres Id. 	 . • • .2.:5

Seis id. • • • 	 tte,
. . 	 . 	 . 	 . 	 e22 	 . 	 .

publica todos los (Naif escepto lös Domingos.

GUSCEICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y ammeus que se:
tnden publlenr ce los EoteCues ofi-
chiles se han de irecal_tila la Ge g:z pc)litiee:.
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran át los editores de hes mencionados
perióüleos. (Ordene de a de Abril; de
11ä3tP, y 31 de Octubre de /1/45-4.)

cinco, y en la de doscientos cincuenta 	 Alcaldes de esta provincia respecto
el tercero; y para la seccion de artes de 	 - _ 	 .
aplicacion, consistirán tambien en

ä la dacion de sus cuentas, sin quena ii
dipleena, obligándose asl mismo á ad- hasta la fecha haya sido bastante
quirir el primer objeto premiado en la . ii. al cumplimiento de este servicio

las repetidas órdenes y circulares
:i
1. críe al intento se les han dirigido.

Convencida esta Corporacion de
i.
i que semejante falta crea complica-

ciones en el régimen administrati-
vo de los Municipios, y que hasta

¡ comprometer pueden los intereses
proCoinunales, y deseosa siempre
de que 163 Alcaldes llenen . cumplí -
damente todos los servicios de los
diferentes ramos que abraza la ad-
ministracion municipal, ha acor-
dado dirigirse hoy ;I los mismos, y
m uy particularmente ä los que se
comprenden enla nota que á con-
tin uacioa se inserta, para que bajo
su mas estrecha responsabilidad y
usando de todas las facultades que
les concede le Ley municipal vigen.
te, repitan 'contra los cuentadante
responsables, hasta lograr que for-

men y remitan dentro del plazo de
30 dias que se les conceden, todas
las cuentas por que se hallan en
descubierto, tanto las de fondos
municipales, como las del Pósito
que se detallan, debiéndoles adver-
tir que si para dicho término no
dan cumplimiento,  se enviarán co-
misionados que la formen a su
costa.

De las medidas que adopten para
llenar el servicio que en le preinser-

ta &dense les encomienda,se servi-
rán los Sres. Alcaldes dar conoci-
miento a esta Comision a la breve-
dad posible.

Córdoba 26 de Abril de 4873.
—El vicepresidente, José F. Sal-
cedo.—E1 Secretario, M. Balles-
teros.
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Núm. 299.

Secciono de Fomento,

D. F rancisco Muñoz Tuesta,
vecioo de esta ciudad, ha presen-
tado ä las doce de la riaariaua del
dia 12 del actual solicitud de re-
gistro de 12 pertenencias de la mi-
n a titulada «Joaquin,» de mineral
hierro, sito en la dehesa de carn-
P o Baje, terreno de la propiedad
de I). Manuel Baena y otros, tér-
mino de esta ciudad; lindante al N.
cen:el pozo del trigo, al S. Riscos de
Guadafio, al ._S, casa de la Nave y
6. P . con un corral de:. colmenas
llamado de las Castras.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tornara por punto de parti-
d a un crestou de mineral quo se
encuentra unos 100 metros dis-
tante de un corral de colmenas
llamado de los pefioncillos; desde
dicho punto de partida S3 medi
rá a 300 metros, en direccion del
criadero que se supone ser al. S.

elf) metros, al N., 100 metros L
37 100 al p.

Ela consignado la cantidad de
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con- las
forma lidades prevenidas por la Ley,
P or d ecreto de hoy he dispuesto la
acinaision de la referida solicitud,
salve mejor derecho, y que se anun -
cie al público en cumplimiento al
articulo 23 de la Ley de 6 de Julio
de 1869, y á los efectos que previe-
ne el 24 de la misma.

Córdoba 23 de Abril de 1873.
El Gobernador,

lanates de illeatedieto.

Núm. 292.

Diputacion provincial de
Córdoba.

••••••n

Deseosa la Diputacion provincial de
atender al progresivo adelanto de la
Escuela provincid de Bellas Artes,
procurando medios de estimulo entre
SUS mas aventajados alumnos, ha acor-
dado convocarlos á un nuevo certamen
para el dia treinta y uno de Mayo pró-
ximo, con arreglo á las siguientes con -
Cicione3:

L a El ceriámen constará de dos
pirtes, correspondientes á las dos sec-
ciones en que está dividida la Escuela:
Pictórice y da artes de aplicacion.

2.a Podrán presentarse á este cer-
tamen todos los alumnos que aparez-
can matriculados ea la espresada Es.
cuela.

3.a Los asuntos serán: Para el cer-
tamen Pictórico, Cordobeses célebres
en ciencias, letras, artes y armas desde
la época romana inclusive hasta la mi-
tad del siglo XIX; y para' el de artes
de aplicacion la presentacion de un
plano y modelo de relieve de cualquiera
de las artes de aplicacion, ta l es como
Albaiii!eria, Carpinteria, Canteria,
Herreria, Plateria etc.

4.° Se considerarán Como hijos de
Córdoba para el caso primero del arti-
culo anterior, los naturales de la pro-
vincia y aquellos que aun cuando no /o
sen se reputen como tales por haber
residido largo tiempo y muerto en ella,
y que poe sus grandes méritos y nota-
bles obras hayan alcanzado entre no -
sotros una celebridad histórica.

5. « La ditxtension mínima de los
cuadros será de un metro veinte cen
ti netros, pudiendo no obstante los auto-
res ampliarlo segun las proporciones
que la composicion requiera. Respecto
de las artes las dimensiones del objeto
quedan á el arbitrio del espositor.

6.° Para la seccmn de pintura los
premios consistirán en ua diploma es-
pedido por la Diputacion; obligándose
esta ademes, mediante la voluntad de
los intereis dos, ä adquirir el cuadro
que obtenga el primer premio en la
cantidad de quivientas pesetas; el se-
gundo en la de trescientas setenta y

j-j9A leyes y las disposielanes del Go -
hiera° son obligatorias para Ua capital
gke prov incia7destie eme se publican ofi-
ci a lmente en ella y desde cuatro dlas
despetes para los denlas puebles 4k ka
misma proviribela. (Ley de 3 de Nevienit-
lee de 1837.)

cantidad de ciento veinte y cinco pe -
setas, y en la de sesenta y dos con ein-
ce céntimos el segundo. A cada premio
corresponderá además un accesit que
consistirá simplemente en un diploma.

7. 4 La entrega de los cuadros y
objetos que hayan de concurrir á este
certamen se hará en el ;!alon alto de
sesiones de !a Excma. Diputacion pro-
vincial, el dia veinte y cinco de Mayo
nróximo; pasido este dia no. será. admi-
tido cuadro ni objeto-alguno.

8. « Las obras expuestas serán ca•
lifleadas por unjurada nombrado y pre-
sidido por la Diputacion provincial. El
grupo de expositores de cada Seccion

tiene el derecho de nombrar dos in-
dividuos para que formen parte del ju-
rado, á cuyo efecto deberá haber par-
ticipado á esta Diputacion el dia vein-
te y seis de Mayo las personas a. quie-
nes dnigne para que se les espidan los
debidos nombramientos.

9.° 143S obras espuestas serán ca
lificadas el dia veinte y nueve d4 cita-
do mes, y el dia treinta y una á las
doce de la mañana Se verificará la ad-
j udicacion de premios.

10. Los que hayan sido agraciados
part!ciparán por escrito en el término
de tercero dia si están conformes en
cederlos á la Diputacion por las canti-
dades que se prefijan en 1- condi-
cion 6.«

11. Terminado el certámen y ad-
judicados los premios, todas las obras
quedarán espuestas en el mismo local
por quince días.

Córdoba 20 de Abril de 1873.—El
Viee-presi iente, José F. Salcedo —11
Secretario, M. Ballesteros. 1

Núm. 30
POS1TOS.

Esta Comision provincial no
puede tolerar por mas tiempo la
marcada apatia y no poca desobe-
diencia que ha tiempo vieaen ob-
servando la mayoría de los señores 1
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NOTA de las cuentas de fondos municipales y del Pósito quo faltan por rendir.

Cuentas de fondos>

Tribunal Supremo.

Pueblos. Municipales. Pósitos.
Adamtiz.
Aguilar.

1870 ä 71.
1868 ä 69, 69 ä 70 y 70 ä 71

1867 a 68 y 68 2 69.
1864 a 63.65 a 66, 66 a67, 67 a65, 68 a 69,

69 a 70 y 70 a 71.
Alcaracejos. 1866 à67, 67 ä 68. 1866 a 67, 67 a68, 68 a 69, 69 a 70 y 70,a 71.
Almedinilla. 1868 a 69, 69 a70, y 70 a 71.
Almodóvar. 1870 ä 71. 1870 a 71.
Aflora. 1869 ä. 70 y 7') ä 71. 1870 a 71.
Baena. 1867 ä 68, 68 ä 69, 69 ä 70 y 70 ä 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Belaleäzar. 1866â 67, 67 ä 68, 68 ä 69,69 ä 70 y 70

ä 71. 1867 a 68, 68 a69, 69 a 70 y 70 a 71.
Benamejí. 1870 ä 71. 1867 a 68.
Blazquez. 1868 ä 69, 69 ä 70 y 70 ä 71. 1862, 67 a 68, 68 a 69,69 a 70 y 70 a 71.
13ujalance. 1868k 69,69 ä 70 y 70 ä 71. 1870 a 71.
Cabra. 4868 ä 69, 69 ä 70 y 70 ä 71. 1868 a 69, 69 a 70 y 70 a71.
Carcabuey.
Carpio.

1867 ä 68 y 70 ä 71,
1870 ä 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 7 . ' a 71.

Castro. 1866k 67, 67 ä 68, 68à 69, 	 69 ä 70 y
70 ä 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.

Conquista. 1868 á69, 69 ä 70 y 70 a 71. 1868 a 69, 69 a 70 y 70 a 7L
Doña Mencia. 1869á 70 y 7Ø ä 71. 1870 a 71.
Dos Torres. 1868 ä 69, 69 ä. 70 y 70 ä 71. '.86i a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Encinas Reales. 1865 a 66, 66 ä 67, 67 a 68, 68 a 69, 69

ä 70 y 70 ä 71. 1867 a 68,68 a 69, 69, a70 y 70a 71.
Espejo. 1867 ä 68, 68 ä 69, 69 ä 70 y 70 ä 71. 1868 a 69, 69 a 70 y 70 ä 71.
Espiel. 1869 á70 y 70 ä 71. '1 86268 a 69,69 a 70 y 70 a 71.
Fernan-Nuñez. 1870ã 71. 1863, 65 a 66, 66 a 	 67, 67 a 68, 68 a 69, 69

a70 y 70a71.
Fuente la Lancha. 1802, 63, primer semestre de 64 a 65, 	 65 a

66, 66 a 67, 67 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70
a 71.

Fuente Palmera. 1870 	 t71. 1869 a 70, y 70 a 71.
Fuente Tojar. 1869á 70 y 70 ä 71. 1868 a 69, 69a 70 y 70 a 71.
Guadalcäzar. 1870 ä 71. 1870 a 71.
Guijo. 1870 ä 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Hinojosa. 1869 ä 70 y 70 á 71. 1869 a 70 y 70 a 71.
Lucena. 1868 á 69, 69 ä 70, 70 ä 71 1868a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Luque. 1868 ä 69, 69 ä 70 y 70 ä 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Montalban. 1868 g 69, 69 ä 70, y 70 ä 7i. 1869 a 70 y 70 a 71.
Montemayor. 1868 ä 69,69 ä 70 y 70 á 71. 1868 a 69, 69 a. 70 y 70 a 71.
Montilla. 1868 ä 69, 69 á. 79 y 70 ä 71.
Montoro. 1862 v 70 a 71.
Monturquo. 1887 ä 68, 68 ä 69, 69 á 70 y 70 á71. 1867 á 68, 68 a 69, 69 a70 y 70 a71.
Morente. 1869 á70 y 70 ä 71. 1868 a69, 69 a 70 y 70 a 71.
Palenciana. 1868 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Nueva Carteya. 1865 ä 66, 66 ä 67, 67 ä 68, 68 á 69, 69

å70 y 70 á71.
Obejo. 1869 ä 70 y 70 ä 71.
Palma. 1868 ä 69, 69 á 70 y 70 a 71. 1869 a 70 y 70 a 71.
Pedro Abad. 1866á 61,67 á 68, 68 ä 69,69 á 70 y

70 a 71. 1866 a 67, 67 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Pedroches. 1867 ä 68, 68 ä 69, 69 á 70 y 70 ä 71. 1866 a 67, 67 a 68,68 a 69,69 a 70 y 70 a71.
Posadas. 1869á 70 y 70 A 71. 1864 a 65, 65 a 66, 66 a 67, 67 a 68, 68 a 69,

69 a 70 y 70 a 71.
Pozoblanco. 1870 ä '71. 1870 a71.
Priego. 1867 a 68 y 69 a 70.
Puente Genil. 1870 ä 71. 4 866 a 67, 67a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Rambla. 	 • 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71. 1870 a 71.
S. Sebastian. 186., a 70 y 70 a71.
Santa Ella. 1868 a 69, 69 a 70 y 70a 71.
Santa Eufemia. 1866 a 67, 67 a 68, 68 a 69, 69 a 	 70 	 y

70 all. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Torrecam po. 1870 a71. 1867 a 68, 68 a69, 69 a 70 y 70 a 71.
Valenzuela. 1869 a 70 y 70 a 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71,
Valsequillo. 1870 a 71. 1867 a 68,68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Victoria. 1868 a 69, 69 a70 y 70 a71. 1861 66 a 61, 67 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70

a 71.
Villaharta.
Villaviciosa. D

1866 a 67, 67a 68, 68a 69,69 a 70 y 70 a71.
1869 a 70 y 70 a 71.

Villaralto. 1870 a 71. 1867 a 68, 68 a 69,69 a 70 y '70 a 71.
Villanueva del Rey. 1867a 68,68 a 69,69 a 70 y 70a 71. 1867 a 68, 68a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Villanueva del Duque 1869 a 70 y 70a 71.
VII.' 	 del Córdoba. 	 1870 a 71. 1870 a 71.
Viso. 	 1869 a 70 y 1870 a 71. 1867 a 68, 68 a 69, 69 a 70 y 70 a 71.
Izn ajar. 	 1870 a 71. 1861 62, 66a 67,67 a68, 68 a 69, 69 a 70 y

70 a71.
Zuheros.
Zambra.

Sala Klinera.

Resultando que en el Juzgado
de primera instancia de la Univer-
sidad y en la Salaprifuera de la Au-
dienciaa de esta capital se han segui -
do autos ejecutivos entre D, Ma-
nuel Lopez de Silva, Doña Cändida
Lerroux de Alonso, Don Manuel
Gonzalvez y D. Manuel Sanchez
Rallo, y despues de haberse senten-
ciado de remate y entrado el pro-
cedimiento en la via de apremio, el
Juez de primera instancia dictó
providencia ä 10 de Julio de 1872,
por la cual mandó que D. Manuel
Sanchez Rallo consignase en la Es-
cribauia y tefraino de cinco dias
la cantidad de 152.453 rs. 34 cénts.
ä que quedaba reducido el precio de
Ja casa rematada ä su faver,quedan
do en su poder 73.000 rs. en que se
ha capitalizado el vitalicio ä favor
de D. Manuel Gonzalez, del que s3
constituirá la oportuna hipoteca,
ä cuyo efecto S6 otorgase escritura

del rematante como acreedor en 83-
gundo lugar:

Resultando que habiéndose ape-
lado de este auto y remitidos los
originales á la Audiencia, la Sala
primera confirmó con costas por el
suyo de 13 de Enero de 1873:

Resultando que contra este auto
se ha interpuesto recurso de casa-
cion por infraccion de ley y de doc -
trina legal:

Siendo Ponente el Magistrado
D. Benito de Ulloa y Rey;

Considerando que segun los
números 1. 0 y 2.° del art. 3.° de la
ley de casacion Civil sólo se da este
recurso contra sentencias definiti-
vas que terminen el juicio, 6 que
recayendo sobre un articulo pongan
término al pleito haciendo impo-
sible su continuacion; y segun el
art. 6.° de la misma el recurso por

1869 a 70 y 70 a 71 .
1867 a 68, 68 a 69,69 a 70 y 70 a 71.

etpizu.pet•	

y de hecho se pague al actor D.
Manuel Lopez Silva el importe de
la liquidacion, aplicándose ei resto
al pago de Don Manuel Sanchez
Rallo:

Resultando que por auto de 17
del mismo mes y año se negó la
reforma quo del anterior se habia
solicitado por D. Manuel Sanchez
Rallo, en el concepto de que se
declarase que D. ..lanuel Lopez
Silva, corno acreedor hipotecario,
en primer lugar sólo tenia derecho
ä percibir la cantidad de 70.000 rs.
de capital, 8.000 por costas, los
intere.ses de las dos últimas anuali-
dades y la parte vencida de la cor-
riente, cuyo total era el que debía
consignar Sanchez Rallo, puesto
que el resto del importe del remate
no alcanzaba ä cubrir la hipoteca

esta clase de juicios por la sencilla
razon de que despues de ellos pue-
den seguirse otros de otra clase,

no dändose el recurso en ei fondo
contra las sentencias que terminan

infracion de ley ó de doctrina legal
no se hará contra sentencias que re-
caigan en las juicios de menor cuan-
tia y IILIS que se señala, halländose
entre ellas el ejecutivo:

Considerando que la seo tencia
contra la cual se recurre ni es defi-
nitiva, ni termina el juicio, ni hace
imposible la continnacion del plei-
to; y además recayó en la via de
apremio de un juicio ejecutivo; y
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ina1 pueden admitirse contra pro-
videncias de mera sustanciacion
encaminadas ä llevar ä efecto las
de remate que recaen en los mis-
mos;

No ha lugar con las costas ä la
admision del recurso de casacion
interpuesto por D. Manuel Sanchez
Rallo, ä quien se devuelva el de-
pósito que ha constituido.

Madrid 1. 0 de Abril de 1873, —
José M. Csiceree. -Laurean° de
Arrieta. —José Ferrnin de Muro,
Benito de Posada Herrera, —Benitode Ulloa y Rey .—Licenciado, De-siderio Martinez.

Sala cuarta..

En la villa do Madrid, á 28 dePebrero de 1873 9 en los autos con -tencioso - adín ieistrativos que anteNos penden en segunda ieatancia,segendos por n. Marcelino BarbeitoY otros, representados hoy por losestr
ados del Tributes' mediante suausencia y rebeldia, contra la Ad-

uainistracion general del Estado,
qu e lo esta por el Ministerio fiscal,sobre re vocacion del acuerdo de la
Dientacion provincial do la Coruila
que autorizó ä D. Adolfo TorradoPara cerrar el camino nombrado de
(11-:ntre murallas», sito en la parro-qu ia de Auceis; y que han venidosu virtud de la apelacion inter -Puesta por los primeros de la sen-
tencia dictada por la Sala do lo ci-vil de la Audiencia de la misma
ciudad en 8 de Mayo de 1872, quede

claró no haber lugar ä la de -Man da. presentada en la via y for-Ina que se proponía, pudiendo ensu caso los interesados, si les convi-fiase, ejercitar el derecho de quese cre
yesen asistidos ante el Tribu-

nal Y en el juicio competente:
Resultando que ea 12 de Octu-

bre  de 1871 D. Adolfo Torrado 
y"zor es, vecino de la Coruña, pre-e,$ent O una instancia al Alcalde de;lani hre haciendo presente que en'a parroquia de San Juan de Au-

eeis , l ugar del Droso, poseia unacrasa y varias fincas contiguas, dosue ellas divididas por una corredeecompletamente inútil 6 intran •' table , puesto que sólo conducia áUna 
finca de su propiselad y habia

srue cam inos, pidiendo se nombra-su Una Coaüsjon que lo reconociera,Y estalsdo conforme, se tasase parase indernnizacion y conse,gair la
de las dos fincas en una ;ellYos asertos corroboraron igual-

tneute varios testigos que 
firma-% u ins tancia: -

pr Resultando que, reconocido eaefe
 

Camino de que se trata pornut)a com
isiou del Ayuntamiento,

informó favorablemente la ins-"c,ia, presea taren otros varios(leemos oponiéndose á.1,1era la pretension clo que se colí-n. Adolfo1),9rrado , é informó sobre ello elrector de ca rreteras , provincialeser:eansinos vecinales levantando un1.: (11118 ; y confo rmändose con 61 ea
r wde el Ay untamiento, acordóis1 ,
 eesion de 19 de Noviembre detr41 que el D. Adolfo Torrado, cer-A"I se 

desde bien, si asi le convenia,carnino 	 'Entre murallas. en"
2. 

Pa
rte tan solo que uniau sus dos1anj as, salvo el derecho de cual-

quiera tercero 6 tecceeasS, c ue po -
dian ejercitar ante quien corres-
pondiese:

Resultando que notificado el
anterior acuerdo, se alzaron de él
para ante la Diputacien provincial
varios vecinos de la parroquia do
Auceis, y la comision de la misma
en sesion de 31 dé Enero de 1872
acordó confirmar y aprobar ei ape-
lado en cuanto por él se concedía
permiso ä D. Adolfo Torrado para
cerrar y unir ä sus dos granjas el
terreno de «Entre murallas:» or -
denando al Ayuntamiento que
mandase tasar y exigiera el valor
del terreno, como así tuvo efecto,
dándole un perito el de 295 pesetas:

Resultando que en 9 de Marzo
del mismo año Ji. Marcelino Bar-
bello y otros vecinos de la parro
quia de Auceís presentaron deman-
da contencioso-administrativa ante
la Sala de lo civil de la Audiencia
de la Coruña, pidiendo se revocase
la providencia dictada por la Comi-
sion de :a Diputacion provincial, y
que se mandase repener et camino
al ser y estado que tenia cuando el
Ayuntamiento autorizó su cierre
por cuenta del mismo y con impo-
sicion de costas y resarcimiento de
daños ä quien hubiese lugar, ale -
gando para elle la antiquísima po-
sesioa en qua se encontraban del
referido camino:

Resultando que dada vista al
Ministerio fiscal, se opuso ä la ad-
mision de dicha demanda por las
razones que adujo, y ä su virtu d
la Sala en 8 de Mayo del mismo
año dictó auto declarando no haber
lugar ä la admision de la demanda
propuesta ä nombre de D. Maree-
lino Barbeito y cleinäs vecinos de
la parróquiado_Sau Juan de Auceis
en la via y forma que se propo -
nia, pudiendo ea su caso los iate-
rosados, si los conviniese, ejercitar
el derecho de que se creyesen asis-
tidos ante al Tribunal y en el juicio
competentes:

Resultando que del auto anterior
apelaron el D. Marcelino Barbeito
y consortes, y admitido el recurso
en árabes efectos, fueron remitidos
los autos originales á este Tribunal
Supremo, prévia citacion del Procu-
rador de Ios mismos y del Ministe-
rio fiscal; en cuyo estado, como no
se presentasen los apelantes a. me •
jorar el recurso, se pasaron los au-
tos al Ministerio fiscal, que les acu-
só la rebeldia, y la Sala la hubo
por acusada, mandando se enten -
diesen las notificaciones con los es-
trados del Tribunal, librando carta-
Orden para hacerlo saber á aquellos:

Vistos, siendo Pouete el Magis-
trado D. José Jimenez Mascarás:

Considerando que, segun los
articulos 252 y 254 del reglamento
de lo contencioso del Consejo de Es-
tado, el apelante. debe mejorar su
recurso exponiendo ante el Tribu-
nal sus agravios dentro de dos me-
ses, contados desde el trascurso de
los 10 diae concedidos para inter-
poner la apelacion, de tal modo,
que si no lo hiciese, ä la primera
rebeldía que le acuse el apelado so
declarará, desierta la apelaciou y
consentida la sentencia:

Considerando que D. Marcelino
Barbeito y consortes, no obstante
haber apelado el dia 15 de Mayo
de 1872 del auto que dictó la Sala
de lo civil de la Audiencia de la

Coruña en el die 8 anterior, decla-
rando no haber lugar ä la admision
de la demanda producida por aque-
llos en la via y forma que se pro-
ponia, pudiendo en su caso los in-
teresados, si les conviniere, ejerci-
tan el derecho de que se crean asis-
tidos ante el Tribunal y ea el jui-
cid competentes, y de habérsele ad-
tuindo en el dia 22 del mismo mes
y año, reinilieodo con su ciracion
los autos á este Tribunal Supremo
en el dia 29 siguiente, aun no han
comparecido ni mejorado su recurso,
por lo cual el Ministerio fiscal ha
estado en su derecho acusándole la
rebeldía el dia '23 de Noviembre deI
repetido año de 1872, puesto que
ya hablan pasado con mucho ex ce-
so los dos meses concedidos p,_r el
reglamento para hacerlo; .

Fallamos que debemos declarar
y declaramos desierta la apelscien
interpuesta por 1). Marcelino Bar-
beito y consortes del auto dictado
por la Sala de lo civil de la Audiea-
cia de la Coruña en 8 de Mayo de
1872, y en su virtud por consentido
y firme el expresado auto.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará ea la «Gaceta»
oficia!» y se insertarä. en la «Colee-
clon legislativa,» sacándose al
efecto las copias necesarias, y de-
volviéndose los autos originales ä
la Sala de lo civil de la Audiencia
de la Coruña por el conducto ordi-
nario y con la correspondiente cer-
tificacion, lo pronunciamos, man-
damos y firmainos.—Juan Gonce-
leo Acevedo.—Gregorio Juez Sar-
miento. —José María Herreros de
Tejada. —Juan Jimeaez Cuenca. --
Ignacio Vieites.—Juan Cano Ma-

-José Jimenez Mascarás.
Publicacion.—Leida y publica-

da Iu6 la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. 2osé Jineuez Mas-
carás, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica la Sala cuarta, de que certifico
como Secretario Relator en Madrid
á 28 de Febrero de 1873.—Enrique
Medina.
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AUN filiEN.f0S.
Núm. 275.

kcaldia Popular de
Torrecarnpo.

D. Ramon Martos y Avalos, Al-
calde popular de esta villa de
Torrecatnpo, etc.
Hago saber: que hallándose

concluido en borrador ei apéndice
al aínillaramiento de la riqueza
pública inmueble de esta pobla -
cien, que ha de servir de base • pa-
ra el repartimiento de la contri-
bucen territorial del año econó-
mico próximo de 1873 á 74, se
halla de manifiesto en esta Secre-
taría municipal por término de 20
dias, que daräu principio desde es-
ta fecha, durante cuyo término po-
dräu los contribuyentes producir
las reclamacioees de agravios que
a su derecho puedan convenir,
en la inteligencia, que transcur-
rido dicho término no serán admi-
tidas.

Y para ia comun inteligencia
se anuncia y fija el presente en
Torrecampo ä 21 de Abril de 1873.
--El Alcalde, [breen Martos- E!
Secretario, Alfonso Cresp o.

Núm. 294 ,

Alcaldía Popular de
Lelméz.

I). Vicente Saineelayo, Alcalde
Popular de Belinéz.
Hago saber: Que verificada la

subasta de las obras de abasteci-
miento de aguas para esta villa,
sin _que se hayan presentado pro-
posiciones algunas para las obras
de tierra y Fábrica que ascien-
den ä la suma de .seinte y ocho
mil veinte y cinco pesetas ochen-
ta céntimos, se convoca á nueva
subasta para el dia cuatro de Ma-
yo próximo, bajo el tipo indicado
y con las demás condiciones del
anuncio anterior, 6 sea con arre-
glo al pliego de cornliciones fa-
cultativas y económicas que está •
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Belinéz 21 de Abril de 1873,
—El Alcalde, Vicente Sarnpelayo.
—Luis Antonio Fernaudez, Secre-
tario.

Núm. 302.

Alcaldía Constitucional de
Lucena.

es.
Mes de Enero de 1873.

Estracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento de esta ciu-
dad en el primer mes del cor-
riente ario.
Sesion ordinaria del dia 1. 0 de

Enero.
En esta sesion se acordó:

1.° Que continúen formando las
comisiones permanentes los mismos
individuos de que se comí ponian en
el ario anterior.

2.° Pasar O. la Junta pericia l la
instancia do D. José Alvarez de So-
tomayor y Martinez, sobro clasí
ficacion de fincas en e! amillara -
rarniento.

3.° Inscribir en el padron á. Jos
sé Aranda y Alhaina, de esta ve-
cindad.

4. 0 Felicitar al presidente del
Consejo de Ministros par la energía
y buen deseo que ha desplegado en
ei planteamiento de las reformas de
Ultramar.

5. 0 Remitir á la Cernision pro-
vincial los espedientes médico-le-
gales de varios mozos del reempla-
zo anterior, y nombrar ä D. Juan
Angel Ferrer, vecino de Córdoba,
para su presentacion.

6.° Facilitar á D. fiúcas Rodri-
guez certificado de uaa finca com-
prendida ea el amillarainieuto para
inscribirla en el Registro de la pro-
piedad.
7° Formar el padron vecinal,
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nicipales se hallan de
venta en la Imprenta del
diario de Cai,doba.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de veota !a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Gtir-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 1$)..

A los maestros.
Estados mensuale3 de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli.
gaeiones de la primer
easeiianza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
han de venta en el des .
pacho del DIARIO i)e4: CÓFig

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

13ENEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, Cuentas aloa
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda ciase de
impresos para los
blecirnieutos de 3caell-
cencia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía del diarb de
Córdaa, 5. Fernando
3' y Letrados 18.

Estados para la or-
macion dei amillara-
miento y repartialieni.o
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministraeion. Se ha-
llan de' venta en la itn«
prenta del Di Aduo 	 Gx_DB.-

90BA.

r•
Imprenta, librería y litografía del

1
S. Fernando 34 y Letrados 18.

DIARIO DE CORDOB a.

nombrar varias comisiones para la 	 En esta sesion se/acordó: 	 f 	 3.° No conceder gratificaeion ä
reparticion y recojida de las cédu- 	 1.° Entregar ä D. Pedro Cortés j los sargentos talladoras por que lo
las, y autorizar al Alcalde para que 	 el recibo del cuadro de la Concep- 1 prohibe la Ley.
nombre los auxiliares temporeros eion, que no recoji6 su hermano 1 	 6.° Abonar con cargo al capítu -
que exija tan importante ope- 	 D. Martin al devolverlo. 	 ! lo 1. c . artículo 8,', los gastos de la
racion. 	 2.° Pasará. informe de la Comi- ; Consision que fué ä Madrid á acti-

Sesion osdinaria del dia 8 de 	 sion de p resupuestos la instancia de i val' el despacho de los asuntos rafe-
Enero. 	 José Osuna Reyes, con fra el in- .1 rentes ä Beneficencia.

En esta sesion se acordó: 	 puesta del vino. 	 Lucena 21 Abril de 1873.-E1
1.° Que se arranquen y vendan 	 3.° Lo mismo sobre la de Don 	 Secretario de Ayuntamiento, Pede-

por inútiles y perjudiciales los äla- Francisco Carmona Alba. 	 1 rico Alvarez de Sotomayor.
mos viajos que existen entre la 	 4.° Abonar la cuenta de los gas- 1 	 Lucena 24 Abril de 1873.
Iglesia del Cármen y el solar de la tos causados en el Registro civil f 	 Aprüebese y remítase al Gober-
de Santa Marta. 	 hasta fin de Diciembre. 	 nador de la provincia para su in-

I° Pasar ä la Junta pericial la 	 5.° Autorizar ä Francisco Lo- 	 sercion en el «Boletin oficial.»
instancia de D. Francisco Gitnenez 	 pez Cabeza para vender ä D. Feli- 1 	 Así lo acordó el Ayuntamiento

1Villalba, *apoderado del Conde de pe Torres Solís la casa edificada en 	 en sesion ordinaria del dia de ayer,i
San Rafael, sobre clasificaci )a d 	 terreno vendido ä 	 icenso enfitäutico 	 y lo firma el presidente,de que cer-

I titico.-Pedro Muñoz y Valle.-
3.° Inscribir en el padron veci-

una suerte de tierra en el Hucero. 	 por el Ayuntamiento en el ario de ;
1814. 	 1 Federico Alvarez de Sotomayor.

nal á José García:Galisteo. 6.° Ceder gratuitamente 4 An-

4•0 Facilitar á D. José Algar 	
! 	

tonio Guerrero García un pedazo de
• Estrada una certificacion referente terreno sobrante de la calle Misez t 	 '.A.NUL.NCIOS.

I 	 .,341 ...".ä fincas comprendidas en el ami- para edificar.

llaramiento. 	 7.° Aprobar las cuentas de la I 	 Vino y Vinagre.
5.° Pasar ä la Junta pericial la 	 obra pia de María Santísima do 1 	 MINIO

instancia de I). José Artaaho Sän- 	 Araceli respectivaa al año an- : 	 En la calle de la Madera baja
tenor. 	 so 	 i número 56, se ha establecido unichez, sobre clasificacion de . una 	 1 gran depósito de vinos y vinagre,suerte de viña en callada de la j 	 .° Dirigir una instancia al 1 procedente do los lagares de los

Hig u sra. 	 Ministro de Gracia y Justicia rd- ) Morales, término do -Aguilar, es-
6.° Hacer presente al Gobeina• 	 diendo el establecimiento en esta i pendiéndose al por mayor, por los

dor de la provincia que el Ayunta- cosecheros D. Ag,ustin y 1). Ramonciudad de uno de los tribunalas de
Navarro, vecinos de Montilla, losmiento varia con gusto nombrar ä partido que se van á crear.

9.° Espedir ä D. Rafael de Soto 	
vinos desde 2b ä 5Ors. arroba, y elD. Cayetano del Mármol y Cobo 	 i vinagre a 14 rs. arroba. Para pe

subdelegado de Farmacia de esta 1 
la certificacion reclamada sobre fin- 1 didos en gran cantidad pueden di -

ciudad, cuya plaza está vacante por 	 cas inscritas en el a millaramiento. ! rissirse á, D. Pedro Riob6o, en rafe-
ausencia del que la desempeñaba. 	 10.° - Lo mismo respecto 6 Don 1 rida easa.

7.° Nombrar á D. Mariano Osu- Francisco Flores Villa , I11.° Admitir la despedida de ina Garcia, D. Pedro Garrido Valle,
vecindad de D. Francisco José 1 	 ANUNCIO,D. Juan Manuel Montilla y D. José
Montilla Avilés. 	 A voluntad de su dueño y li-Lopez Ortiz, para que en union del

12.° Declarar vecino al Secreta- I bree de gravámenes se venden en
Juez municipal formen las prime- 	 subasta pública estraj udicial las
ras listas para el establecimiento del 	

rio de la Corporacion. 	 i fincas siguientes:
Jurado. 	 93. 0 Ampliar la Comision en- 	 Una casa calle del Caño número

Sesion ordinaria del dia 15 de 	 cargada de la distribucion delim - 	 57 en esta poblacion y otra calle
Enero. puesto del vino con los que suscri- I de las Imágenes número 15, do la

misma, cuya subasta tendrá lugardlitsanca elevada ä la Cor-En esta sesion se acordó: 	
ben la in 	

1 el dia 30 del presente en la Escri-
1.° Pasar á la Junta pericial la 	 poracion reclamándolo. 	 1 baría de D. Juan Manuel del Villar,

instancia de D. Juan de Cuenca 	
14.° Declarar prófugos ä varios 1 donde se encuentran los pliegos de

Gonzalez sobre clasificacion de fin- mozos del último reemplazo. 	 I condiciones.
16.* Facilitar ä D. Pedro Fer-. ! 	 10 • 6cas en el amillaramiento.

2. * Pasará informe de la Comi- . nandez Laita una certificacion-re- 1

1sion de Hacienda las cuentas de la ferente al amillararnieat0.
16. 0 Incluir en el presupuesto 1 	 Pliegos-estados para laobra de María Santísima de Arace- 	 • . 	 , padron porII, respectivas al ario anterior, rendi- 	 ,adicional la cantidad necesaria pa- 

tif°ors irkayculonntadnellientos, en vis-das por el capellan D. Antonio de ; 
ra la plantacion de ärbolei en la 	 a de las hojas estendidasplaza de la Constitucion.Búrgos, presbítero. 	 1Sesion ordinaria del dia 29 de 

por los vecinos, con arre-
3.° Pasar ä informe de la comi-

Enero.
i gio al reglamento . de 6 de lMayo de I tal. Se hallansion de presupuestos varias instan. 

En esta sesion se acordó: de venta en la imprenta y
del vino.
cias presentadas contra el impuesto 	 I.° Inscribir en el padron ä litografía del «Diario de I

I 	 1

4.° Declarar vecino á 
Pedro Ro- José Guerrero, que lo tenia soli- Córdoba, » Letrados 18 y 1citado. 	 1 S. Fernando 34. ;

mero Carrasco, que así lo tenia so- 	 2.° Construir una nueva zanjalicitado ..........--........ • ...........-................................. rn-...,../en el cementerio.
15.° Autorizar al Alcalde para 	 3.0. 

Encomendar al Alcalde ad- 1 	 ReLlei(mes de habe .-que formalice la escritura de cesion 	 quiera noticias frecuentes del esta- 1

gar Barranco, para que tan pronto 	

.. 	 l.ä varias participes de un pedazo de 	 do de salud del mozo Antonio Al- i .
res 	

---
;m.1iae-o

--- -I- n 	
ri.

- -
es 	

-terreno sobrante del arrecife de cit . - 	 i cibos talonarios, papele .I
cunvalacion que tenian pedido para como se restablezca marche ä la f tas de a P reinio y plie-edificar. 	 ; capital. 	

i gos-esteldos impresos pa6.° Declarar vecino ä D. Pedro 	 -4.° Aprobar ei trabajo de la Co- i ra la forinacion dol re-Peña Hortelaao, que así in teaia so- 	 miaion encargada de entender en 	 . *. • •licitado, 	 i pai t'inmuto vecinal para: ei impuesto sobre el aceite, jabon f
Sesion ordinaria del dia 22 de y petróleo. 	 ! cubrir los dC,íicits mu.-

iEnero.

I dos 18.

MATRIUL A DE SUB-
SIDIO.

I Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta

; en. la imprenta y litografía
I del DIARIO DE CORDOB-A-

S . Fernando 34 y Letra-
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